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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

P O N E N C I A S

INFORME DE PONENCIA POSITIVA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 188 DE 2025 SENADO

por medio de la cual se reconocen como sujetos de especial protección constitucional y se establecen 
disposiciones para garantizar la prestación de servicios de salud en beneficio de los pacientes con 

Trastorno del Espectro Autista (TEA) y se dictan otras disposiciones.

2025 Senado “POR 

– TEA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.

2025 Senado “POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCEN COMO SUJETOS DE ESPECIAL 

– TEA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

–
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“Poder Popular” y 

“igualdad y 
equidad de género” 

–

–
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“En la realidad, aceptar que las 

medida en que se lesiona seriamente la autonomía del Legislativo”.

“Precisamente, los obstáculos casi insuperables que se generarían para la 

Hacienda sobre las iniciativas de ley en el Parlamento”

“Es decir, el mencionado artículo debe interpretarse en el sentido de que su fin es obtener que las 

ministro de Hacienda” (Negrilla fuera del texto).

“Las obligaciones previstas en el artículo 7º de la Ley 819/03 constituyen un 

”



Gaceta del Congreso  2001	 Martes, 21 de octubre de 2025	 Página 7

–

–

–

–

–

Senado “POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCEN COMO

– TEA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.
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“POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCEN COMO SUJETOS DE ESPECIAL PROTECCIÓN 

– TEA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

–

–

–

–

–

–

–

–

p
LA COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL HONORABLE SENADO DE
LA REPÚBLICA. - Bogotá D.C., a los veintiún (21) días del mes de octubre del año dos mil veinticinco 
(2025) - En la presente fecha se autoriza la publicación en Gaceta del Congreso de la República, 
Informe de Ponencia para primer debate, y texto propuesto, así:

INFORME DE PONENCIA PARA: PRIMER DEBATE

NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: 188 DE 2025 SENADO

TITULO: “POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCEN COMO SUJETOS DE ESPECIAL 
PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL Y SE ESTABLECEN DISPOSICIONES PARA 
GARANTIZAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD EN BENEFICIOS DE LOS 
PACIENTES CON TRASTORNO DEL ESPECTRO AUTISTA – TEA Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”

INICIATIVA H.S. HONORIO MIGUEL HENRÍQUEZ PINEDO, ESTEBAN QUINTERO CARDONA, 
ANDRÉS GUERRA HOYOS, ENRIQUE CABRALES BAQUERO, JOSUÉ ALIRIO BARRERA, 
ESPERANZA ANDRADE SERRANO, LORENA RIOS CUELLAR, MAURICIO GIRALDO HERNÁNDEZ, 
NADIA BLEL SCAFF, ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA, H.R EDUAR ALEXIS TRIANA RINCÓN.

RADICADO: EN SENADO: 19-08-2025         EN COMISIÓN: 28-08-2025     EN CÁMARA: XX-XX-20XX
PUBLICACIONES – GACETAS

TEXTO
ORIGINAL

PONENCIA
1er DEBATE

SENADO

TEXTO
DEFINITIVO

COM VII
SENADO

PONENCIA
2do DEBATE

SENADO

TEXTO
DEFINTIVO
PLENARIA
SENADO

PONENCIA
1do DEBATE

CAMARA

TEXTO
DEFINITIVO

COM VII
CAMARA

PONENCIA
2do DEBATE

CAMARA

TEXTO
DEFINTIVO
PLENARIA
CAMARA

07 Art
1535/2025

PONENTES PRIMER DEBATE
HH.SS. PONENTES ASIGNADO (A) PARTIDO

HONORIO HENRIQUEZ PINEDO COORDINADOR CENTRO DEMOCRATICO
ANA PAOLA AGUDELO GARCIA PONENTE PARTIDO MIRA
JOSUE ALIRIO BARRERA RODRIGUEZ PONENTE CENTRO DEMOCRATICO
NADIA BLEL SCAFF PONENTE PARTIDO CONSERVADOR

NÚMERO DE FOLIOS: VEINTINUEVE (29)     
RECIBIDO EL DÍA: 16 DE OCTUBRE DE 2025 
HORA: 15:48

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431 de 2011. 

El secretario,

PRAXERE JOSÉ OSPINO REY
Secretario General Comisión Séptima
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T E X T O S  D E  P L E N A R I A

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 
DEL DÍA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2025 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 457 DE 2025 

SENADO – 304 DE 2024 CÁMARA

por medio de la cual se rinde homenaje al Museo de Arte de Pereira en su quincuagésimo aniversario, por 
su contribución a la cultura y el arte colombiano, y se dictan otras disposiciones.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 
DEL DÍA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2025 AL PROYECTO DE LEY No. 457 DE 2025 SENADO 
– 304 DE 2024 CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE RINDE HOMENAJE AL MUSEO DE 
ARTE DE PEREIRA EN SU QUINCUAGÉSIMO ANIVERSARIO, POR SU CONTRIBUCIÓN A 

LA CULTURA Y EL ARTE COLOMBIANO, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°. Objeto. Esta ley tiene por objeto rendir homenaje al Museo de Arte de Pereira en 
su quincuagésimo aniversario, por ser un referente nacional frente a la contribución, promoción, 
fomento y protección de los procesos artísticos y culturales en el país, con un especial énfasis en la 
inclusión social en todos los ámbitos de la cultura. 

ARTÍCULO 2°. Preservación y divulgación. El Gobierno Nacional en coordinación con el 
gobierno local contribuirán a la preservación, divulgación y fomento de los procesos artísticos y 
culturales desarrollados por el Museo de Arte de Pereira, especialmente de las obras expuestas en 
este. 

ARTÍCULO 3°. Partidas presupuestales. A partir de la vigencia de la presente Ley, autorízase 
al Gobierno Nacional para incorporar las asignaciones presupuestales que se requieran para el 
mantenimiento y mejora de infraestructura o la dotación del museo de Arte con el fin de fortalecer 
los procesos artísticos y culturales e incentivar el acceso en general a los bienes y servicios culturales 
de acuerdo con la disponibilidad presupuestal del Marco Fiscal de Mediano plazo. 

ARTÍCULO 4°. Programas de formación y participación comunitaria. El Museo de Arte de 
Pereira, en colaboración con el Gobierno Nacional, el gobierno local y entidades públicas y privadas, 
podrán desarrollar programas de formación artística, educación cultural y participación comunitaria 
dirigidos a niños, jóvenes, adultos mayores y poblaciones vulnerables. Estos programas tendrán 
como objetivo democratizar y descentralizar el acceso a las expresiones culturales, fomentar el 
talento local y regional, y promover la inclusión social a través de actividades educativas, 
exposiciones itinerantes y talleres de creación artística. 

ARTÍCULO 5°. El  Gobierno  Nacional  queda autorizado para  impulsar y apoyar ante 
otras entidades públicas o privadas, nacionales o internacionales,  la obtención de recursos  

económicos adicionales o complementarios a los referidos en el artículo 3, con destino al 
cumplimiento de lo consagrado en la presente ley. 

ARTÍCULO 6°. Vigencia y Derogatorias. La presente ley rige a partir de sanción y 
promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, 
me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado de la República 
del día 30 de septiembre de 2025 al PROYECTO DE LEY No. 457 DE 2025 SENADO “POR 
MEDIO DE LA CUAL SE RINDE HOMENAJE AL MUSEO DE ARTE DE PEREIRA EN SU 
QUINCUAGÉSIMO ANIVERSARIO, POR SU CONTRIBUCIÓN A LA CULTURA Y EL ARTE 
COLOMBIANO, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
GUIDO ECHEVERRI PIEDRAHITA 
Senador Ponente  
 
  
El presente Texto Definitivo, fue aprobado sin modificaciones en Sesión Plenaria del Senado de 
la República del día 30 de septiembre de 2025, de conformidad con el texto propuesto para 
segundo debate. 
 
 
 
 
 
DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
Secretario General  

C O N C E P T O S  J U R Í D I C O S

CONCEPTO JURÍDICO MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO AL INFORME 
DE PONENCIA PROPUESTO PARA CUARTO DEBATE DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

456 DE 2024 CÁMARA - 154 DE 2025 SENADO

Por medio de la cual se reconoce, exalta y declara patrimonio cultural inmaterial de la nación el Festival 
Nacional del Caimán Cienaguero del municipio de Ciénaga en el departamento del Magdalena y se dictan 

otras disposiciones.

                                                 

Radicado: 2-2025-065092
Bogotá D.C., 21 de octubre de 2025 09:11
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CONCEPTO JURÍDICO MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO AL INFORME 
DE PONENCIA ALTERNATIVA PROPUESTA PARA TERCER DEBATE AL PROYECTO 

DE LEY NÚMERO 410 DE 2025 SENADO - 312 DE 2024 CÁMARA, ACUMULADO CON EL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 135 DE 2024 CÁMARA

por medio del cual se transforma el sistema de salud en Colombia se dictan otras disposiciones.
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LA COMISIÓN  SÉPTIMA CONSTITUCIONAL  PERMANENTE  DEL HONORABLE
SENADO DE LA REPÚBLICA. - Bogotá D.C., al día (20) del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco (2025) - En la presente fecha se autoriza la publicación en Gaceta del
Congreso de la República, las siguientes consideraciones:

CONCEPTO: COMENTARIOS AL TEXTO DE PONENCIA ALTERNATIVA PROPUESTA PARA TECER 
DEBATE

REFRENDADO POR: LEONARDO ARTURO PAZOS GALINDO – VICEMINISTRO TECNICO 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: No 410/25 SENADO - 312/24 CAMARA ACUMULADO 
135/24 CÁMARA

TITULO DEL PROYECTO: “POR MEDIO DE LA CUAL SE TRANSFORMA EL SISTEMA DE SALUD 
EN COLOMBIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSCIONES”.

NÚMERO DE FOLIOS: VEINTIUN ( 21) FOLIOS

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431 
de 2011.

El secretario

,

PRAXERE JOSÉ OSPINO 
REY

Secretario General 
Comisión Séptima 

Senado de la República
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CONCEPTO JURÍDICO MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO AL INFORME 
DE PONENCIA PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

169 DE 2025 SENADO

por medio del cual se reconoce la importancia cultural inmaterial del ámbito nacional al Festival Nacional 
de la Tambora del municipio de San Martín de Loba - Bolívar y se dictan otras disposiciones.

CONCEPTO JURÍDICO MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO AL INFORME 
DE PONENCIA PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

172 DE 2025 SENADO

por medio de la cual la Nación se vincula y rinde honores al municipio de Titiribí, en el departamento de 
Antioquia, con motivo de la conmemoración de los doscientos cincuenta (250) años de su fundación, se 
exalta a la mula de silla como emblema de la cultura arriera de Titiribí y se dictan otras disposiciones - 

Ley Bartolo.
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